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Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifieado por Orden mI
nisterial de 4 de eneTO de 1965), ha resuelto:

Autorizar 1& lru>ta.1ación de-la Hnea solicitada con la. E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la mIsma., a 106 efectoa
de la. Imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones~
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966. aproDado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 30 de agosto de 1971.-EI Delegado provincial. ac
cidental, Jaime Porta Massana.-lO.301-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se a'ti-toriza Y declara la utilittad
pÚblica en concreto de lq. instalación eléctrica que
se cita. •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ineoado en esta Delegación PrOl'iIlC'Íal a in.stanei.a de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza.
Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utílldad pública, a los efectos de la impoaicl6n de
aervídumhre de pa&l de las instalaciones eléctrieas~ e.uyae ea,.-.
racterlsticu técnicas príncipales son las siguientes:

Referencia: 1.786.
Origen de la linea: E. T. 286. «Gobierno Civil».
Final de la linea: Nueva E. T. «San Pablo».
Término municipal que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 11 kv.
Longitud en kilómetros: 0,215 (subterránea).
Conductor: Alwnínio de 3 x 1 x 150 milimetros cuadrados de

sección.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia: '2 x 630 KVA.
RelaciÓR. transformación: 8.000!380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 29 de octubre; Ley 10-/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modIficado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1985). ha resuelto:-

Autorizar lainstala.ción de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos
de la Imposición de la servi.dnmbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaeiones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona. :ro de agosto de 1971.-El Delegado provincia.l ac
cidental. Jaime Porta Massana.-10.302-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
f'Tayona por 14 que seautorim y declara la utilidad
pública en concreto- de la Instalación electrice que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coaao en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalutia,. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña. 2, solicItando autorización para la instalación y de
c}ar~ción de utilldad pública, a 108 efectos de la imposición de
servidumbre de paso de las instalaciones eléctrIcas, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.777.
OrIgen de la Unea: Apoyo número 44 de la línea 25 kv., Reus-

Tarragona.
Final de la l1nea: E. T. «Fontoil».
Término municipal que afecta: Reus.
Tensión de serVicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 0,611, aérea. y flO30. subterránea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 mílfmetros cuadrad'1S de

sección aérea y aluminio de 7() milfmetros cuadrados de sección
subterránea.

Material de apoyos: Madera y hormigón.

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 630 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de n~vlembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
TenSIón de 23 de febrero de 1949 (rnodi!icado por Orden mi
nisterial .de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutorIZar la instalación de la lInea solfcitada con la E. T. que
5e cita y declarar la utilidad pública de la. misma. a los efectos

de la imposición de- la servidumbre de pa.!~ en las condicIones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966-

Tarragona, 30- de agosto de 1971.-EI Delegado provincial ac~

e1dental, Jaime Porta Massana.-lO.303-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y 4eclaTa la utilidad
pública en concreto de la tnstalación eléctrica que
se cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación f de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposicion de
servidumbre de paso de las ínstalaclones eléctricas. cuyas ca,..
racterlstícas técnicas princ.ipales son las siguientes:

Referencia: 1.758.
Origen de la Hnea: Cable de S. E. Tarragona a E. T. nú-

mero lL
Final de la l1nea: Nueva E. T. «Jaime 1».
Término municipal que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 11 kv.
Longitud en kilómetros: 0.042 (subterránea).
Conductor: Aluminio de 2 (3 x 1 x 70) milímetros cuadrados

de sección.

Estación transformadora

Tipo: Mamposterfa.
Potencia: 100 KVA.
Relación tramforrnación: 6.000/380 V.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas El.éctricas de Alta
Tem>Íón de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden mi
nisterial de 4: de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada con la E. T. que
se cita: y declarar la utilidad pública de la misma,. a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las cond:iclDnes.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, &.probado por Decreto 2619/1966.

Tarragolla, 30 de agosto de 197I.-El Delegado provincial ae
cidental, Jaime Porta. Massana.-lO.304-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalaclón eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provir_;a) a instancia de «Fuerz8S
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicílío en Barcelona, plaza
Cataluña, 2. solicitando autorización para la. instalación y de
claración de utilidad púbIica~ a los efectos de la imposIción de
servidumbre de paso de las instalaciones eléctrica..<;, cuyas ca
racterlsticas técni::as principales son las siguientes:

Referencia: 1.798.
Origen de la linea: Apoyo, sin número de la Hnea San Carlos.-

Alcanar.
Final de la Unea: E. T. «San Jaime}).
Términos municipa:es que afecta: Alcanar y Ulldecona.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kil6met.r05: 1,200.·
Conductor: Aluminio-acero de 37.81 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos.: Madera.

Estación trCLn3!offlwdora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25,000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1"l"1511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lmeas-EJéctrkas de Alta.
Tensión de 23 de febrero de 1949 (momflcado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 19(6). ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la Unes solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad PÚblica de la misma, a Jos efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 30 de agosto de 1971.-El Delegado provincial ac
cidental, Jaime Porta MaS&.\Qa.-l0.305-C.


